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^ÍCIOS T PUNTO DK SUSCRIPCION 
Sentamientos de la provincia. Año 50 ptas. 

g, * demás: trimestre is semestre so > so » 
Zanjero; » 22'50 » á5 » 90 >

cayo paíf0 88 se b»i» S*. h Swb«recd»e <kl HotfMo Pro^udal, 

•fetrat;-. 8r4, Origine toda la correepondencte admb 
l¿ ? referente al Bo l it í*.

Gir- '°era Aldrán hacerse remitiendo e 
l^o PMtal o Letra de fácü cobro.

7,2e,aw contengan valoree deberán 
tte ad*1" ■ “ombre del citado Se

e«n?ero#J<qa%Be redamen después de ueu*™- 
?,r<* ti í deede ■n PubUcadón, sólo se ser-

-1 e«o .S° de TCDta- 0 •“ ■ 35 I* Brao corriente y a 61 los de anterioreo.

FiOCIOS DI? LOS ANUNCIOS
(flisfesá s/s ííw m >9T o«4e glabra. Al «rlriaS-i 

aa«*x*to6 na mSo móvil do 91 eénHetei 9er «ds 
ISSyroOEr

Uc aanndoe obligados al pago, lile te 
frrwie abo*o o cuando haya peroone en la eapitei aee 
rwponda do ésto. '

Lm Inoerdone» ee aolicltaria dd Izcmo. 8r. S^eP, 
sador, por oficio; exceptuándote, aegán está yrevo nido, tea del Ixcmo. Sr. Capitán tener al de Ja RertóZ 
. A todo recibo de anuncio acompañará un eieaestet 
osf BoLirfe reepectivo como comprobante, alende il 
pago loe demás que m pidan.

Tampoco tienen derecho mác que a un solo »iw 
pter, que ee eollcitará en el oído de remtelón dd 
ariginal, loe Centros ofielalee.

11 BoMThr Ow íc im , m hala de renta en la 1*- 
arante del Hespid»,

BOLETIN OFICIAL
„ BE LA PROVINCIA DE ZARAÜOZA

| >^®TE P^üidDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

^MQcilPdeBdAOnn8.. ^61 ^iorooson obligatorias para la capital do I a®uldará"- *’Ajo b u  más estrecha reeponsabilb 
' q°e ■« P^hean oficiaimento on ella, y desde cuatro 1 ntrikmañ?-108 núm6ros de .jde Bo l e t ín , coleccionados orde- 

Im  deai887)dMnáS pueblos de ,a miania Provincia. (Ley de 8 * do c”da semestre 8U 6noundcrnac,óil* QU0 deberá verificarse al final

PARTE OFICIAL

Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^Ash0^ Victoria Eugenia. S. A. R. el Príncipe 
ta ReJ1?8 e. Infantes y demás personas de la Augus- 

familia continúan sin novedad en su impor- 
e ^lud.

(.Gacela 2 rnuyo 1928).

SECCIÓN PRIMERA

Residencia del Consejo de Ministros

R'EAL ORDEN
I Núni. /()(>.

('Fhiu]1-1'!' ^r■: Vistas las Cartas muiucipales 
d^tafíí^8 Por los Ayuntamientos de Casas de 
-P R«li Sáceres); Puebla del Príncipe (Ciu- 
>'§ha u ’ Torres-Torres, Tabernes de Vall-

’ tiugarra (Valencia), y Malón (Zarago- 

que en su formación se han cumpli- 
“'luisitos, señalados y exigidos por los

*; s ‘42 y siguientes del Estatuto munici-
¡FrerQ -V^-udo que el Real decreto de I4 de 
h/Prokr e.,dispone que cuando se solicite

' sid C1On de una carta idéntica a otra que lo 
i1!!? trá° .anteriorniente, podrá ser aprobada sin 

n"lltc clue y6* dc *a t^orre^pondiente pro-
t|'v al. Ministerio de la Goberna-

' '•aliándose en este caso las reseñadas por 

su identidad con las aprobadas por los Reales 
decretos de I9 y 27 de abril y 11 de mayo de I925, 

S M. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar 
las Cartas municipales adoptadas por los Ayun
tamientos que antes se mencionan, sin más limi
tación que la de que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda libertad en la 
elección, dentro de los métodos que señala el 
Estatuto y con la condición de que en ningún 
caso las exacciones que hayan de establecerse es- 
ien en pugna o encontradicción con las contri
buciones del Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto de la Ha
cienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocí ■ 
miento y demás efectos. Dios guarde a V. E mu
chos años.

ALidikl, 25 (le abril de I928.—El Vicepresiden- 
C _ V0"86!0 r,e Ministros, Martínez Anido.

Señor Ministro de la (jobernación.
 (“Gaceta” 26 abril I928).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2.125,
M2IEBN0 BL DE LA ÍSOTINMA 5E EARA»

CIRCULAR
El Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 

por telegrama, me comunica lo siguiente:
.Terminado el día 8 del actual’ el plazo da 

seis meses que por Real orden de 5 de noviem
bre último se concedió a las empresas oinema- 
lograüf’as para dotar a sus proyectores de pelí
culas de un aparato previsor de incendios de las 

M.C.D. 2022



1122 BOLETIN OFICIAL

cintas cinematográficas de los ensayados por la 
Dirección general de Seguridad y aprobados 
por Reales órdenes de 31 de enero, 11 de febre
ro, 31 de marzo y 1 de abril corrientes, o de 
otro modelo que posteriormente sea ensayado 
y aprobado, se servirá V. E. disponer que el día 
9 por la mañana se compruebe si en todos los 
cinematógrafos de su jurisdicción se ha cumpli
do la mencionada Real orden, procediendo a la 
suspensión del espectáculo en aquellos que no 
la hayan cumplimentado basta que se provean 
de uno de los citados aparatos.»

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y estricto cum
plimiento de cuanto se ordena, llamando la 
atención de los señores Alcaldes de esta pro
vincia para que con toda urgencia procedan en 
la forma que se determina en el transcrito tele 
grama, suspendiendo el espectáculo en aque
llos cines cuyos empresarios no se hayan pro
visto de los mencionados aparatos previsores 
de incendios, y cuya suspensión durará hasta 
tanto instalen éstos.

Zaragoza, 3 de mayo de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

Núm. 2.119. ..
CIRCULAR

El Sr. Director gerente de la Sociedad de 
Autores españoles pone en conocimiento de mi 
Autoridad, haber nombrado, con fecha 1 del 
actual, representante de dicha Sociedad en el 
pueblo de Torres de Berrellén, a D Angel Na 
varro, para percibir los derechos de represen
tación y ejecución de las obras de todos los 
autores españoles y extranjeros.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, de conformidad 
con lo preceptuado por la ley de la propiedad 
intelectual vigente.

Zaragoza, 3 de mayo de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y ¿aporta.

SECCIÓN QUINTA
Núm. 2.021,

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 

Distrito Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del excelentí

simo Sr. Gobernador civil de esta provincia se 
ha admitido, con fecha de hoy, a D. José María 
Rascones Pérez, vecino de Zaragoza, una solici
tud que ha presentado en 7 de abril de 1928 
pidiendo la concesión de 2.100 pertenencias 
para una mina de sales potásicas, con el nom
bre de Aragón núm. 3, núm. 1.646, sita en el 
término de Calatayud, Ateca, Terror, y lindante 
con Moros y Cor vera de la Cañada.

La designación de este registro se hace p 
el interesado en la forma siguiente: . ,0

Se tendrá por punto de partida Par^eD?fero 
la estaca 9 del registro minero Aragón, .núin.zn 
1.618, se tomarán 2.000 metros en direcc 
oeste 35° sur para colocar la 1.a estaca. 
ésta 10.500 metros en dirección sur 35 oe. 
para colocar la 2.a; de ésta 2.000 metl'0®ÁoO 
35° norte para colocar la 3.a, y de ésta 1 
metros norte 35° oeste para llegar al púa e| 
partida; conectando en esta última línea 
registro Aragón en el trayecto de sus ■ 
de la 9 a la 10 y cerrando una superficie 
2.100 hectáreas. El rumbo es el norte 
tico. El terreno denunciado comprende h)9 ri 
minos municipales de Calatayud, Ateca, leí
Moros y Cervera de la Cañada.

Lo que de orden del señor Gobernador^ 
anuncia al público para que la persona o l v 
sonas que se creyesen perjudicadas por ia 
cesión do este registro hagan las reclamacio 
oportunas, dentro del plazo improrrogable 

‘ artículo 21 g 
Real orden de 1sesenta días, fijados por el 

Ley de 6 de julio de 1859 y 
de septiembre de 1912.

Zaragoza, 30 do abril de 
P. Forniés.

1928.— Maxi^00

* * *

Núm. 2.022.

D. Maximino Pérez Forniés, Ingeniero
Jefe del

Distrito Minero de Zaragoza; ,entí.
Hago saber: Que por decreto del eXC° Ljíi 

simo señor Gobernador civil de esta pr<>v 
se ha admitido, con fecha de hoy, a D. dO”1 jrlfl 
ría Rascones Pérez, vecino de Zarago^ 
solicitud que ha presentado en 7 de «bi' 0O. 
1928, pidiendo la concesión de 170 per oil el 
cías para una mina de sales potásicas c 
nombre de Aragón número 4, número • 
sita en el término de Calatayud. , por

La designación de este Registro se ha 
el interesado en la forma siguiente: gl

Se tendrá por punto de partida la osv g0 
del registro Aragón, núm. 1.618, desde 9 
medirán 1.000 en dirección sur 35’o es o 1^5 
la 1.a estaca; de ésta se medirán 1.700 
con dirección oeste 35° sur para la 2. c íó i) 
de ésta se medirán 1.000 metros con di1 ' ge 
norte 35° este para la 3.a estaca, y de ^5
medirán 1.700 metros con dirección j a H'
norte para llegar al punto de partida, T ¡.to
do así cerrado el perímetro de las 1'0 
nencias solicitadas. Conectando ea est;i ¿y 
línea con el registro Aragón en el 
sus estacas 20 a la 21. El rumbo de esta 
nación es al norte magnético.

Lo que de orden del señor Goberna^ pgr' 
anuncia al público para qua la persoi -1^ 
sonas que se creyesen perjudicadas P0' ¿on " 
cesión de este registro hagan las r0C*anla^10 
oportunas dentro del plazo improrrogable) 
sesenta días, fijados por el articulo 24 d' 
de 6 do julio de 1859 y Real orden a 
septiembre de 1912.

M.C.D. 2022
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taragoza, 30 de abril de 1928. — Maximino 
^rez Forniés.

♦ * ♦
g Núm. 2.026.

•Maximino Pérez Forniés, Ingeniero Jefe del 
distrito Minero de Zaragoza;

to^go saber: Que por decreto del excelentísi- 
.0 8r. Gobernador civil de esta provincia se ha

C0D lecha de hoy, a D. José Bas Soler, 
®C!u° de Barcelona, una solicitud que ha pre- 
ntado en 25 de abril de 1928 pidiendo la con- 

npS,óri. d6 pertenencias para una mina de mi- 
^al indeterminado, con el nombre de Mina Cu- 

6I> número 1.651, sita en el término de Zarago- 
y Mediana, paraje llamado Balsa Salada, y ba- 

i lode la Cartuja Baja y lindante por el É. con
Sulfúrica A, número 1.581, y 2.a Dema- 

a Sulfúrica A, número 1.597, y por el N. con
Sulfúrica y Demasía a Sulfúrica A, nú- 

6ro 1.595, y por los demás rumbos con terre- 
)s Particulares o comunales.

0j /8 designación de este registro se hace por 
•cteresado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida el ángulo sur
este de la mina la Sulfúrica A, núm. 1.5bl, o sea 
la cuarta estaca de Ja demarcación de dicha mi
na, y adaptando rumbos magnéticos, desde el 
referido punto de partida se medirán al norte 
400 metros y se pondrá la 1.a estaca; de 1.a a 2.a 
al oeste 100 metros; de 2.a a 3.a al sur 600 me
tros; de 3 a a 4.a al este 600 metros; de 4.a a 5.a 
al norte 200 metros, y finalmente midiendo des
de ésta 500 metros en dirección oeste, se llega
rá al punto de partida, quedando de este modo 
cerrado un perímetro que comprende las 16 
pertenencias que se solicitan.

Lo que de orden del señor Gobernador se 
anuncia al público para que la persona o per
sonas que se creyesen perjudicadas por la con
cesión de este Registro hagan las reclamaciones 
oportunas, dentro del plazo improrrogable de 
sesenta días, fijados por el artículo 24 de la ley 
de 6 de julio de 1859 y Real orden do 12 de 
septiembre de 1912.

Zaragoza, 30 do abril de 1928.—Maximino 
Pérez Forniés.

Núm

Sección provincial de
1.833.

Pósitos de Zaragoza.
th., GKRTIFICO: Que en el expediente de reeaudación de los créditos que a su favor tiene el P¿»silo que se 

n; B-'* ha dictado la siguiente ...........................
b'^j.^^ovídencia..— Kecibidu en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Torralba de los 
tecii-8 expresarán, y que durante el plazo de diez días, comprendidos del 1 al 10 de los corrientes, no ban satis- 

8tls deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el Real decreto de 7 de ene- 
v0sU/®27,con la advertencia de que, transcurridos diez días desde la fecha de la pretente sin haber hecho efecti- 

Principal, intereses y recargo del 10 por 100, quedarán incursos automáticamente en el segundo grado o 
n8r].0/ncargo del 10 por 100 sobre el total de sus descubiertos, procediéndose contra los mismos en la forma determi- 

’ *n los artículos 19 y 20 del citado Real decreto».
en cumplimiento de lo prevenido en los preceptos reglamentarios, se publica la presente, por la que 

ion ,?e*0 n l°s deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de solventar sus descubier- 
'°n el recargo del primer grado de apremio en el plazo indicado anteriormente.

Zaragoza, 20 do abril de 1928. — El Jefe de la Sección, Lázaro Tabarés.

HELACIÓM Q1ÜB S® CITA
------ --------------- ------ --------

HU9BRES DE LOS DEUDORES 
g ° S'JS C AUSA HABIKNTMS

ROBRES DE IOS FIADORES

Ceferino Zueco  
Angel A reí la no  
Teodoro Lasheras .. .. 
Saturnino García  
Agapilo Torres  
Matías Jiménez .. ... •
Genoveva Coronas . ...
-Mariano Mensal .. ..

FKCHA8
D3 I.A8 OBLIOAOIONBe CANTIDADES ADEUDADAS

Día

19 1
18 
» 
»
19
20 
»
19

Uas AEo.

1927.

Principal
<* Intereses.

Pesetas.

10 por 100 
de recargo

Pesetas.

TOTAL
Pesetea.

Atiluno Molina........................
5 Agustín Latorrc....................
(. Basilio Tazueco.......................
2 Bernabé Matute.......................
§ ^ipriano Torres......................

1 ¡o ¡ ’^nstantino Rada..................
í 2o ^teban Mensat.. .........

Juan Perales..............................
¿2 J-cón Povar ...............................
2o lorenzo Tambo...................... ..

Mayo.

123'90 
123‘90 
123 90
52‘5O 

123'90 
123'90 
123'90

| 105
123'90 
123'90 
123'90 
123'90 
123'90 
123'90 
123'90 
105

12'39 
12'39 
12'39

5'25 
12'39 
12'39 
12'39 
10'50 
12'39

136'29 
136'29 
136r29

57'75 
136'29 
136'29 
136'29 
115*50 
136'29

Manuel Marqués............
Constantino Rada ..... . 
Prudencio Gómez ............ 
Sebastián Jiménez ..........  
Eusebia Remiro................ 
Basilio Tazueco ,. . ... 
Julián Calvo ...............    .

23
'191
201

12'39 136'29
12'39 ¡ 136'29
12'39 186'29

27 M a tías Jiménez........................
2» ¡ Pilar Pérez...............................
3o i rudencio Miranda................

i ^U9-Oo Coscolin......................
351 ^°doro Lasheras ...................

i ' ícente García ............ ... ..

19
20
18 
»

12‘39
12'39
12'39
10'50

136'29
136'29
136'29
115'50

| To t á l » .. ...................... 1.873'20 187'32 2.060'52

M.C.D. 2022
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Bujaraloz. N.° 2.091.
Por el presente se cita a los mozos de este 

alistamiento declarados prófugos Pascual Fe- 
rrer Ros, Jesús Melando Gracia y José Melan
do Gracia, para que comparezcan al juicio de 
revisiones que ha de celebrarse en los locales 
que ocupa la Junta de Clasificación y Revisión 
de esta provincia en el cuartel de San Lázaro 
(Arrabal), Zaragoza, a las nueve y treinta del 
día nueve del actual.

Bujaraloz, 2 de mayo de 1928. — El Alcalde 
ejerciente, Luis Pallás.

Purujosa. N.° 2.002.
Los cargos de Recaudador municipal y Agen

te ejecutivo de este Ayuntamiento se hallan 
vacantes: el primero con el apremio de cobran
za fijado en el pliego de condiciones, y el se
gundo con los apremios que previene la Ins
trucción vigente.

Los aspirantes podrán dirigir sus instancias 
a esta Alcaldía, en el plazo de quince días, a 
partir del que aparezca inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Purujosa, a 28 de abril de 1928. — Román 
Modrego.

Sos del Rey Católico. N.° 2.101,
El día veintisiete de mayo de mil novecientos 

veintiocho y hora de las doce, se celebrará en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Concejal en quien delegue, subasta 
pública para la venta de un trozo de terre
no del solar perteneciente al Ayuntamiento, 
sito en las afueras, entre la casa de D. Marín 
Remón, otra de D.a Plácida Eraso, finca de do
ña Gregoria Rubio y carretera municipal, cuyo 
terreno mide noventa y nueve metros cuadrados, 
y está valorado en quinientas cuarenta y cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, vendiéndose con des
tino a edificar.

La subasta se verificará con sujeción al Re
glamento sobre contratación de obras y servi
cios por entidades municipales de 2 de julio de 
mil novecientos veinticuatro, bajo el tipo antes 
expresado de quinientas cuarenta y cuatro cin
cuenta pesetas, siendo el Letrado D. Alfonso 
Soteras de Aysa el designado para el bastanteo 
de poderes en su caso, y según el pliego de con
diciones que estará de manifiesto al público en la 
secretaría, declarado firme por háberse resuel
to las, reclamaciones interpuestas con arreglo 
al artículo veintiséis del Reglamento.

Las proposiciones se harán por escrito, en pa
pel timbrado de clase sexta, presentándose en 
pliego cerrado al Presidente de la subasta en 
el plazo que indica la regla cuarta del artículo 
catorce del citado Reglamento, ajustadas al si
guiente modelo:

D...... vecino de ., bien enterado del plie
go de condiciones para la venta de un trozo de 
terreno municipal en las afueras, para edificar 
desea adquirir dicho terreno, comprometiéndose 
al cumplimiento de las expresadas condiciones 
y pagando al Ayuntamiento de esta villa la can
tidad de...  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma)
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Dentro del sobre cerrado qu/e contenga la 
proposición se acompañará la cédula persona 
y resguardo que acredite la constitución de 
fianza provisional de cuatrocientas ocho pesetas 
treinta y siete céntimos, importe del setenta y 
cinco por loo del valor del terreno que se subas
ta fianza que habrá de depositar bien en la ca
ja’ municipal, en la General de Depósitos o en 
una de sus sucursales, pudiendo hacerlo.en metá
lico o en cualquiera de los valores o signos que 
determina el articulo diez del Reglamento.

En el anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito lo siguiente: “proposición para optar 
a la subasta de venta de un trozo de terreno, 
en las afueras, perteneciente al Ayuntamiento 
de Sos del Rey Católico/’ .

Las mejoras, con relación al tipo de subasta, 
estarán determinadas por la mayor cantidad de 
pesetas que ofrezca el licitador en su proposi
ción; y en el caso de presentarse vanas pro
posiciones iguales, se procederá como dispone 
la regla undécima del artículo catorce citado y 
párrafo tercero del artículo ciento sesenta y dos 
del Estatuto. . .

El rematante, dentro de los diez días siguientes 
a la notificación de la aprobación de la subasta, 
presetará fianza definitiva de seiscientas pesetas 
como queda indicado para la provisional, y en los 
otros diez días siguientes ingresará en fondos 
municipales el importe del remate, viniendo obli
gado a construir las paredes y acera de la edi
ficación en término de cuatro meses, contados 
desde la notificación de la aprobación de la su- 
1 >a.stíi

Sos del Rey Católico, tremía de abril de mil 
novecientos veintiocho.— El Alcalde, José Al- 
vira. ♦ ♦ *

N.° 1.636.

Extracto de los acuerdos tomados por la Co
misión permanente de este Ayuntamiento en . 
las sesiones celebradas durante el mes de 
abril de 1927.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria 

del día 4.—Aprobar el acta de la anterior y 
quedar enterados de la correspondencia y dis
posiciones de la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l .

Aprobar el acta de arqueo de 31 de marzo, 
con la existencia en Caja de 32.891‘24 pesetas, 
de ellas 1.126‘25 valores de depósitos y el ba
lance de las operaciones de contabilidad.

Idem el extracto de los acuerdos tomados 
por esta Comisión en las sesiones del mes de 
marzo.

Idem la distribución de fondos, por capítulos 
del presupuesto, para el mes actual, que ascien
de a 14.440 pesetas. . .

Dar cuenta al pleno de un oficio del Colegio 
Regional de Peritos Agrícolas, en que comuni 
ca haber designado Perito para el deslinde de 
este término con los honorarios de 30 pesetas 
diarias por los trabajos de campo y de gabi
nete, más los gastos de traslado y residencia.

Que informe la Comisión de Obras acerca de 
la reconstrucción del muro lateral del frontón 
de pelota derrumbado recientemente; que con
ferencie el señor Alcalde con los señores Salvo 

y Espatolero como interesados en la °bl ’ / 
que en la próxima visita que tiene anu"1- o 
el señor Arquitecto provincial formule piu > 
to y presupuesto para la reconstrucción; i 
cuenta de todo ello al Ayuntamiento rlono.

Construir, con cargo a fondos mumc’P,dofl 
la acera junto al muro que ha levamauo 
Victoriano Machín en un solar de su p^1 
cia en Ja calle de la Estrella. ma.

Aprobar factura de M. Gavarre, por un a 
rio-archivo para el Cuartel de la Guar'lm L aJ1. 
125 pesetas y entregar dicho mueble al 
dante del puesto. . .

Idem cuenta de Secretaría con 24 jus 
tes por telegramas, sellos y reintegros 
primer trimestre, 197‘25 pesetas. d0

Idem los siguientes gastos: siete r-c id - 
premios por muerte de animales dann _ 
el primer trimestre, 41 pesetas; factura de 
tro Editorial de Cóngora por diez libros • - 
gislación varia, 44‘50 pesetas; recibo de i • 
por un termolaotodensímetro traído de ¿ ‘ b  
za por haberse inutilizado el anterior r- j0. 
setas; factura de M. Gabarro por repací c j 
nes y hacer cuatro mangos de marhl10, 
setas; nota de A. Ornos por jornales 
escombros de la plaza alta de la Iglesia, - 
setas. . ^hiícoFijar las horas de oficina para el pum^- ung 
la secretaría del Ayuntamiento de once » 
a los efectos del artículo 131 del Estatuí ■

Abrir concurso para proveer por °P - e. 
la plaza de Oficial 2.° de la Secretaría,con» 
glo al artículo 247 del Estatuto mun!;jp 
corresponder su previsión a este Ayun ^0, 
to según oficio de la Junta Calificadora jU, 
cha 14 de mayo de 1926; el concurso se - J0 
ciará en el Bo l e t ín Of ic ia l , advirtieni o j0 
los aspirantes se somerán a los ej-.-rcíG1 • 
se indican ante el tribunal designado y _ je 
do habrá de ser mayor de 25 años y cari . 
antecedentes pénalas. . . . ¿o los

Encomendar el servicio de limpiczil ^ca- 
sitios públicos que se designen con la gr- .p9l 
ción de una peseta diaria al sereno mu 
M. Perdices.

Sin más asuntos. de*
Sesión ordinaria de segunda convoca 

11.—Aprobar el acta anterior y quedar 
dos de la correspondencia, Gaceta^ y- r¡a>er

Aprobar la cuenta de caudales de I .^^0, 
trimestre de 1927 que rinde el Dep^ coii 
justificada con relaciones por capituu'a 
los cargaremes y mandamientos de pag '¿goe*1' 
previene el artículo 584 del Estatuto, ta a 
diendo el cargo a pesetas 38.802*15 y la c8j90‘ 
7.037*16, y resultando una existencia 99,1
31 de marzo de 1927, de pesetas 3 • 
además 1.126*25 en depósitos. obr*'15

Pasar a informe de la Comisión ^08' 
instancia de los vecinos Tomás Moren ,l - 
tituto Pérez, sobre cierre de un calle] j 
tente entre las casas de ambos, en m 
Ejército Español. d ja

Ultimar lo concerniente al traslado u g c 
bocera de línea y preparar la vivienda 1

M.C.D. 2022



DE LA PROVINOIA DE ZARAGOZA 1127

^8oial do la Guardia civil y cuadra para el ca- 
oaHoen el cuartel, toda vez que ya se ha hecho 
j destino del oficial según comunica el Exce
lsísimo señor Gobernador civil y el primer 

de la Comandancia:
. Pasar a informe de la Comisión de Hacienda 
as cuentas municipales da los años 1909 a 1911 

1916 a 1922 23, recibidas de la Diputación, so- 
^^ndose a acuerdo del pleno.

Dirigir atenta comunicación al señor Juez 
^Qicipal interesándole manifieste el estado en 

se encuentran las diligencias de la demanda 
^juicio verbal civil, presentada por D. Luis 
a|vo. en 20 de septiembre de 1926, contra este 
Untamiento, sobre anulación de expediente 
^^inistrativo que se tramita para la venta de 
D trozo de terreno en las afueras.
. Designar comisionado para el juicio de exac- 

. °nes ante la Junta de clasificación al señor 
lCalde, sin hacer nombramiento de Síndico, 

dR ti l°s artículos 177 y 221 del Reglamento 
6Reclutamiento.
Satisfacer al R. P. Rector del Colegio de Es

. as Pías, las 300 pesetas de subvención por 
a clase de adultos.। Aprobar factura de A. E G. Ibérica de elec- 

Por lámparas para el alumbrado 
134‘75; portes de id., 1*40; factura de 

•ouárez> pOr UI1 ejemplar del manual de con
gos administrativos de F. Blasco, 18*75 pe
las- Sin más asuntos.

¡a eeión ordinaria del 16.—Aprobar el acta de 
d interior y quedar enterados de la correspon- 
eccia, Gaceta y B. O.

bn Pago de 120 pesetas por 50 pliegos de 
la P0’ timbrado de 2‘40 pesetas para actas de 
‘Sesiones municipales.
/^Probar dos facturas de V. Climent Vila, 

ly^por impresos en el primer trimestre, 
ha y otra por un sello, oficios e impresos, 
(j j a el Alcalde pedáneo de Sofuentes, 34‘6O pe- 
()t^P10bar nota de V. Latre de 55 pesetas, y 

¿ del Jefe de Policía, de 10‘50, por gastos 
Y 61 Arquitecto señor Securún, para le- 

P^ano de Escuelas y lavadero en So
por orden del señor Delegado guberna- 

no^a d0 !• Garrido, por tela para las 
^tajas de Semana Santa, 12 pesetas.

asuntos.
la ordinaria del 23.—Aprobar el acta de 
do^A^or y quedar enterados de la correspon- 

la, Gaceta y B. O.
. ce constar viene a formar parte de esta 

D. Alfonso Machín Ezquerra, nom- 
Teniente Alcalde en sesión del pleno 

r di 1 actual.
a favor del señor Cura Párroco las 

bted-®86^8 que figuran para gratificar a los 
J ‘cadoces da Cuaresma.

I^d^'obar cuenta de D. Pascualená por jorna- 
cemento, 163 pesetas para construir la 

el muro de la calle de la Estrella, per- 
utti a O. Victoriano Machín y reparar las 
aceras de dicha calle.

Aceptar para vivienda del oficial Jefe de lí
nea de la Guardia civil la casa que ofrece doña 
Petronila Sada, por 500 pesetas anuales, y fa
cultar al Acalde para que formule el contrato, 
que se someterá a aprobación del Ayuntamien
to pleno.

Confeccionar los programas de las ferias de 
mayo y concurso de ganados, según lo acor
dado.

Abrir concurso para la construcción de la 
plaza de toros con la madera destinada a este 
fin, a base de que el contratista dé funciones de 
toros o novilladas en los días de las ferias 
y en las fiestas de septiembre; debiendo los 
concursantes consignar detalladamente en su 
proposición sus derechos y obligaciones.

Dar las gracias al Excmo. 8r. Gobernador ci
vil por el donativo de quinientas pesetas que 
concede a esta villa, procedente del fondo de 
almacenajes, paralización del material ferrovia
rio y participación de multas, para distribuir 
entre los pobres de la localidad; y que la Junta 
local de Beneficencia formule una lista de po
bres que se llevará al Ayuntamiento pleno.

Hacer constar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del organista 
D. Baldomcro Bandrés Oiza y nombrar a su hi
jo D. Fraucisco Bandrés para que interinamen
te desempeñe dicha plaza con la misma subven
ción municipal, debiendo informar la Comisión 
de Gobernación sobre la provisión definitiva.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del 30.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados de la correspon
dencia, Gaceta y B. O.

Aprobar el resumen numérico del padrón de 
habitantes de 15 de diciembre de 1926, según 
resulta de la rectificación del empadronamiento 
practicada en Micha fecha; remitir el padrón 
rectificado y dicho resumen a la Sección pro
vincial de Estadística, conforme al art. 4.° del 
Reglamento sobre población y circular publi
cada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 30 de noviem
bre último; y remitir un ejemplar del propio 
resumen al Ministerio según el artículo 37 del 
Estatuto.

Inscribir a este Ayuntamiento en el Congre
so de Sanidad municipal como congresista cor
porativo, con la cuota de 50 pesetas, conforme 
a la R. O. de 6 del actual.

Pasar a informe de la Comisión de Obras, la 
circular publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
21 de los corrientes sobre caminos vecinales.

Anunciar por bando la suscripción nacional 
en favor de los damnificados en Marruecos, de 
cuyo resultado se dará cuenta para acordar Ja 
cantidad con que ha de contribuirse de fondos 
municipales.

Adherirse al homenaje que «Unión Radio 
S. A.» proyecta a S. M. el Rey (q. D. g.) con 
ocasión de sus bodas de plata por cumplirse el 
XXV aniversario de su coronación; y contri
buir con 25 pesetas.

Suscribirse a un ejemplar del número ex
traordinario de la revista «Mediterráneo», que 
se edita en Barcelona y que ha de dedicarse a 
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S. M. el Rey (q. D. g.) para conmemorar sus 
bodas de plata con el Trono.

Adherirse al homenaje que el Comité de re
laciones Italo-Ibéricas proyecta en favor del 
Ministro de la Gobernación, Excmo. Sr. Gene
ral D. Severiano Martínez Anido, por su acer
tada gestión como gobernante; y adquirir un 
retrato-tapiz de dicha personalidad que remite 
el referido Comité, al precio de 25 pesetas, para 
su colocación en el Salón de sesiones.

Aprobar cuenta de D. Pascualena por mate
riales y jornales, 56*25 pesetas en la reparación 
de la cuadra para el caballo del Oficial de la 
Guardia civil.

Idem cuenta del mismo por jornales de alba
ñil y peón, reparando el arroyo en las calles 
de Ejército Español, Gil de Jaz y Meca, 121(50 
pesetas.

Aprobar los siguientes pagos: factura de 
P. Compaired por gastos de cera, pastas y lico
res en las festividades de Domingo de Ramos, 
Semana Santa y Domingo de Cuasimodo, 28‘50 
pesetas; nota R. Liso por transporte a Zaragoza 
de cuatro paquetes, 8 pesetas; otra de F. Guin
da por arreglo de dos uniformes de los Agen
tes, 10‘50 pesetas; nota de T. Machín por hos
pedaje del Teniente de Artillería y Ordenanza, 
con motivo de la revisión de la estadística de 
ganado y carruajes, 28 pesetas, y por suminis
tro de paja y cebada para dos caballos, 8 
pesetas.

Satisfacer a M. Biec 120 pesetas por dos 
viajes del camión a Sádaba para traer los 
muebles del Oficial de la Guardia civil y 
corneta.

Sin más asuntos.
Sos del Rey Gatólico, 7 de mayo de 1927.- El 

Secretario, Victoriano Almárcegui.
Aprobado por la Comisión en* sesión de esta 

fecha; y a los efectos del art. 227 del Estatuto 
y 2.° del Reglamento de 23 de de agosto de 
1924, expido la presente en Sos del Rey Cató
lico, a siete de mayo de mil novecientos veinti
siete. — El Secretario, Victoriano Almárce
gui.—V.° B.°—El Alcalde, José Alvira.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

JUZGADOS MUNICIPALES

Nám. 2.090.

Brea.
D. José Potenciano López, Juez municipal de 

esta villa de Brea;
Hago saber: Que en las diligencias de ejecu

ción de sentencia de un juicio verbal civil segui
do en este Juzgado a instancia de D. Angel Chi
cote, Procurador, en nombre y con poder de 
D. J. Lacruz, vecino de Zaragoza, contra D. José 
Iranzo, vecino que fué de Zaragoza, habitante 
en la calle de Alfonso I, número cuarenta y 
tres, comercio, y hoy en ignorado paradero, 

sobre reclamación de setecientas setenta y d 
pesetas, para pago de éstas, gastos y cosW 
causados, se sacan a la venta en pública y pr1® ' 
ra subasta, y como embargados a D. José Iranzo, 
los efectos siguientes: , c& peseta^

Treinta y nueve mantas de lana blan
cas, con cenefas de distintos colores 
y diferentes tamaños y clases......

Veinte mantas blancas de algodón, en 
distintos tamaños y clases............

Quince mantas de algodón grises, en 
distintos tamaños............................

Veinte mantas oscuras de algodón .. 
Diez y seis mantas de viaje, en distin

tos colores. . . ... ..............................

390

80

60
80

160
Treinta y cinco toquillas, de distintos 

colares y tamaños............................
Nueve trozos de tela de Alcoy en color, 

sin poder precisar los metros de cada 
uno .... ........................

Cinco vánovas, de distintas clases y ta 
maños...............................................

Cincuenta bufandas, de distintas clases 
y tamaños..................................... .

Tres chales de punto, negros........ 10
Treinta y cuatro boinas, de distintas 

clases...............................................
Quince docenas de medias negras y de 

color................................................. J)U
Total pesetas.................... 1.070

Para dicho acto, que tendrá lugar el día d 
de mayo próximo y hora de la una de la tai'1 ’ 
en la Sala-audiencia de este Juzgado mumcip 
plaza de la Constitución, número dos, se a 
vierte: hag.

Primero. Que para tomar parte en la sU j" 
ta, deberán los licitadores consignar P^ig, 
mente en la mesa del Juzgado, o en el esta ' 
cimiento destinado al efecto, una cantidad ig _ 
al diez por ciento efectivo del valor de los e 
tos embargados que sirve de tipo para esta 
mera subasta, sin cuyo requisito no 
mitidos, así como también exhibir la cea 
personal. ' u0

Segundo. Que no se admitirán posturas q 
no cubran las dos terceras partes del av» * 
las cuales podrán hacerse a calidad de cedo 
remate a un tercero. 01|

Dado en Brea, a veinticuatro de abril de. 
novecientos veintiocho. — El Juez municil . 
José Potenciano. — P. S. M., El Secretario, 
cente García.

OOCOMENTOS HISTORICOS OE 0Í80CI1 SO OONDKIDID
POR D. T0RI8I0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excm». 
putación de Zaragoza. ____________

Impb x n t * d k l  Ho s pic io

M.C.D. 2022


